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Certificación con información continuada (artículo 354 R.H.) expedida por:

MARÍA JESÚS DE MIGUEL DE MIGUEL

Registrador/a de la Propiedad titular de MADRID Nº26

ALCALA 540, EDIFICIO B, 1ª planta
28027 - MADRID (MADRID)

Teléfono: 911774826
Fax: 917413468

Correo electrónico: madrid26@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

con DNI/CIF: S2804008G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Investigación jurídico - económica sobre crédito, solvencia o responsabilidad, contratación
o interposición de acciones.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F51ZH59Q1

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta certificación)

Su referencia: 293-25021811395615808
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MARIA JESUS DE MIGUEL DE MIGUEL REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD NÚMERO 26 DE
MADRID:

CERTIFICA: Que en cumplimiento del mandamiento del JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA NUMERO TREINTA Y UNO DE MADRID, autos de ejecución hipotecaria número
293/2024, para que le sea expedida certificación de dominio y cargas conforme al
articulo 688 LEC, sobre la finca número 2912 de Madrid, he examinado los libros
del archivo a mi cargo, de los cuales resulta lo siguiente:

A) DESCRIPCION:

URBANA. PISO BAJO INTERIOR NUMERO UNO, de la casa número DIECIOCHO de la calle
SAN RAIMUNDO, de Madrid. Ocupa una superficie de treinta y ocho metros sesenta y
dos decímetros cuadrados. Está destinado a vivienda distribuida en cuatro
habitaciones, un pasillo y retrete, siendo sus linderos entrando en el piso y
mirando desde la calle por su frente con patio, por la espalda, con terreno de
Raimundo Moret, por su derecha, con la escalera, y por su izquierda, con el piso
bajo interior número dos. Este piso representa una cuota de cuatro enteros
quinientas doce milésimas por ciento. Esta finca se forma por división de la
finca 11746, folio 93, tomo 435 del antiguo Registro cinco. CRU: 28107000043917
La finca donde se encuentra situado el inmueble no esta coordinado con el
Catastro.

B) TITULARIDAD: El dominio de esta finca esta inscrito a favor de

Don FORTUNATO FERNANDO DIAZ BARBERO, con D.N.I. 50.411.283-K, es dueño de una
mitad indivisa en pleno dominio, con carácter privativo, por titulo de
COMPRAVENTA, en virtud de Escritura Pública, otorgada en Madrid ante el Notario
Don RAFAEL RUIZ-JARABO Y BAQUERO, el treinta de agosto del año mil novecientos
ochenta y cinco, según consta en la inscripción 2ª, de fecha veinte de noviembre
del año mil novecientos ochenta y cinco, al folio 92, del Libro 42 del Archivo.

Don FORTUNATO FERNANDO DIAZ BARBERO, con D.N.I. 50.411.283-K, es dueño de una
mitad indivisa en pleno dominio, con carácter privativo, por titulo de HERENCIA,
en virtud de Instancia privada de fecha siete de junio del año dos mil uno,
según consta en la inscripción 3ª, de fecha dos de julio del año dos mil uno, al
folio 92, del Libro 42 del Archivo.

CARGAS

La finca esta gravada con:

La HIPOTECA inscrita a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A., en virtud
de escritura otorgada ante el Notario de MADRID, DON JORGE LUIS GARCÍA LLORENTE,
de fecha cinco de Noviembre del año dos mil doce, como consta de la Inscripción
4ª, folio 93, tomo 42, practicada con fecha diecisiete de Diciembre del año dos
mil doce.
La hipoteca se constituye por un plazo de doscientos veintiocho meses, contados
a partir del dia treinta de noviembre de dos mil doce, en garantia de un
préstamo de TREINTA Y TRES MIL EUROS, y además: a- Del pago de los intereses
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ordinarios convenidos en las estipulaciones TERCERA Y TERCERA BIS que, a efectos
hipotecarios, se fijan en el tipo máximo del doce enteros por ciento nominal
anual, limitándose, además, esta responsabilidad, a efectos de lo dispuesto en
el artículo 114 de la Ley Hipotecaria, en la cantidad máxima de tres mil
novecientos sesenta euros. b- Del pago de los intereses de demora convenidos en
la estipulación SEXTA al tipo máximo a efectos hipotecarios del veinte enteros
por ciento nominal anual, limitándose además esta responsabilidad, a efectos de
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Hipotecaria, en la cantidad máxima de
once mil ochocientos ochenta euros. c- del pago de las costas procesales,
limitándose hipotecariamente esta responsabilidad a una cantidad máxima igual al
diecisiete por ciento del capital del préstamo, y del pago de los gastos por
tributos, gastos de comunidad y primas de seguro correspondientes a la finca
hipotecada que fuesen anticipados por el BANCO, limitándose hipotecariamente
esta responsabilidad a una cantidad máxima igual al tres por ciento de dicho
capital. Se tasa la finca para que sirva de tipo en la subasta en la cantidad de
cuarenta y siete mil ochocientos ochenta euros con ochenta centimos. Se fija
como domicilio a efectos de requerimientos y notificaciones, el de la finca
hipotecada.
EXPEDIDA CERTIFICACION DE DOMINIO Y CARGAS en virtud de mandamiento dictado por
el Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid, en el Procedimiento de
ejecución hipotecaria número 293/2024. Dicho mandamiento se presentó en esta
Oficina a las once horas y veinte minutos del dia siete de febrero del año dos
mil veinticinco, según el asiento 448 del diario 2025. Se vuelve a expedir
certificacion de dominio y cargas con fecha de hoy, que causó el asiento
589/2025 por haberse observado un error en el procedimiento.

Que con esta fecha se extiende al margen de la inscripción 5ª de traslado a
folio electronico del traslado de la inscripción 4ª( hipoteca), nota de
expedicion de certificacion de dominio y cargas del articulo 688 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en los autos de ejecución hipotecaria 293/2024, seguidos
en el Juzgado de Primera Instancia numero 31 de Madrid.

De conformidad con el articulo 656.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se
notificará,
en su caso, la presentación de titulos que afecten a modifiquen esta informacion
inicial.

Que a los efectos de los Articulos 674, 689 y 692 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y
art.132 de la Ley Hipotecaria, se hace constar:

1º .- Que la finca figura inscrita a favor de la persona contra la que se sigue
el
procedimiento.

2º.- Que seguidamente a esta certificación se practica la comunicación prevenida
en el articulo 689.2 a los titulares de cargas y derechos posteriores.

Se hace constar que aparece subsistente y sin cancelar la hipoteca a favor de
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A., que ha causado la inscripción 4ª de la
finca 2912, habiendo quedado puesta nota con fecha de hoy, de haberse expedido
la certificación a que se refiere el artículo 688.1 de la LEY DE ENJUICIAMIENTO
CIVIL.
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Asimismo se hace constar que no se han practicado las notificaciones a que
se refiere el artículo 689 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por no existir
titulares de derechos posteriores

Así resulta de los libros del archivo del Archivo a que me remito.

No aparece presentado y pendiente de despacho en el Libro Diario de
operaciones de esta Oficina, documento alguno que contradiga lo anteriormente
relacionado.

Los datos consignados en la presente certificación se refieren al día de
la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

Y para que conste, expido la presente que firmo en Madrid

Firmado: Maria Jesús de Miguel de Miguel, Registradora de la Propiedad de Madrid
nº26, en Madrid a fecha de la firma de la presente certificación.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado
del
documento. Para más información, puede consultar el resto de información de
protección de datos.
Finalidad del tratamiento: Facturación del servicio registral solicitado.

Base jurídica del tratamiento:El tratamiento de los datos es necesario para la
ejecución del servicio solicitado.

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial
respecto al ejercicio de determinados derechos, por lo que se atenderá a lo
dispuesto en
ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que
determine la
legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la
información
adicional. En todo caso, el ejercicio de los derechos reconocidos por la
legislación de
protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a las exigencias
del
procedimiento registral.

Categorías de datos:Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la
información adicional de protección de datos.

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios.

Fuentes de las que proceden los datos:Los datos pueden proceder: del propio
interesado, presentante, representante legal, Gestorías/Asesorías, otros
Registros,
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Notarios y Jueces, Administraciones Públicas.

Resto de información de protección de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registralesen
función del
tipo de servicio registral solicitado.

______________________________________________________________________

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por MARÍA JESÚS DE MIGUEL DE MIGUEL
registrador/a titular de MADRID Nº26 a día dieciocho de febrero del dos mil veinticinco.

(*) C.S.V. : 228107277CE6CFDE

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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